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del Senado. 

El Honorable Seftor Presidente manifestó 
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trihuna de esta Cámara porque en ella tengo 
muy buenos amigos. Mi mi~ión, como muy 

SeccioN DI! PATENTES DE NicARAOUA bien lo dijo el Senor Presiden_te, es simple· 
• 1662 mente manifestar toda la gratitud del Oo· Venta de Patente. . . • . . • . 

SECCION JUDICIAL 

Hematea. , 
Titulo• Supletorios. . . . • . . 
Citación. . . . . . . . . • . 

PODER LEGISLATIVO 

Cámara del Sanado 

• 1662 
• 1663 

1664 

bierno Brasileno y de la Embajada del Brasil 
en este país, por el homenaje rendido a uno 
de las más grandes figuras del Brasil: Héc· 
tor Villalobos. Muchas gracias. 

4. Se retiró el Excelentísimo Senor Emba· 
jador doctor Ruy Pinheiro Ouimaraes. 

5. El primer Secreterio Honorable Sena· 
dor Rener, pasó a ocupar su asientn respec· 
tivo en la Mesa Directiva. Asimismo el 
Honorable Senador Belli, tomó asiento como 
segundo Secretario en lugar del Honorable 

Cuadragésima Sesión de la Cámara del Se· Senador Brantome. 
nado, correspondiente a las ordinarias del t>. El Honorable Seftor Presidente dijo 
Noveno Periodo Constitucional del Con. que se permitia solicitar permiso por un mes 
greso, celebrada en la ciudad de Managua, para dirigirse a los Estados Unidos de Amé· 
o. N., a las diez y veinte minutos de la rica, en donde se someterá a tratamiento 
maftana del dia miércoles dos de Diciem- médico; que este permiso deseaba se comen· 
bre ae mil novecientos cincuenta y nueve. zara ª contar cuando principiaran las vaca-

ciones de Navidad de esta Cámara. 
Presidencia del Honorable Senador gene- El Honorable Senador doctor Sacasa ex-

ral José Marfa Zelaya C., asistido de los presó, que su estimable colega el Honorable 
Honorables Senadores don Enrique Belli Y Senador general Zelaya C., posee grandes 
don Alfredo Brantome, como primero Y se· méritos que lo hacen acreedor a la estima
gundo Secretario respectivamente. ción y carif'lo de todos sus campaneros y 

Concurrieron, además, 1 os Honorables por lo tanto tiene perfecto derecho a que se 
Senadores Amador, Argilello, Solanos Qsor· le conceda el mes de permiso que ha solici· 
no, O. Guerrero, Lacayo Hurtado, López lrias, lado. Por mi parle me permito hacer mo· 

• Machado Sacasa, Sánchez E., Somarriba. ción para que se le conceda el permiso con 
1. Se abrió la sesión, goce de sueldo y en la forma que el Hono

rable Senador Zelaya lo ha indicado. 
2. Se leyó Y aprobó el acta de la sesión El Honorable Senador doctor Argüello 

anterior. dijo que ya que su colega Honorable ::iena· 
3. Hizo su entrada al recinto de la Cá- dor doctor Sacasa se había adelantado, no 

mara, el Excelentisimo Senor Embajador de querfa ca lar y secundaba con entusiasmo 
los Estados Unidos del Brasil, doctor Ruy, tanto la solicitud del Honorable Senor Prt:· 
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sidente, como la moción del Honorable Se- dispensado a moción del Honorable Sena
nador doctor Sacasa y sólo deseaba agregar dor Belli, los trámites de segundo debate, 
que esa moción fuera aprobada por unani· aprobación del acta en la parte conducente, 
midad. lectura de autógrafos y demás reglamen-

EI Honorable Senador Belli expresó que tarios. 
se sumaba con gran entusiasmo a la moción 11. Se continuó la discusión en lo parti· 
del Honorable Sf'nador doctor Sacasa, se· cular, en primer debate, del proyecto de ley 
cundada por el Honorable Senador doctor por el cual .se autoriza al Poder fjecutivo 
Argiiello, para que el permiso solicitado por para efectuar en el Presupuesto General de 
su querido compaflero Honorable Senador Ingresos y Egresos vigente, transferencia de 
general Zelaya, le fuere concedido con goce partida en el ramo de Agricultura y Oanade· 
de sueldo. rfa, hasta por la cantidad de Tres Mil Seis-

Suficientemente discutida la solicitud de cientos Ochenta Córdobas (<J 3,680.00). 
permiso de 1 Honorable Senador general Se leyeron y aprobaron los artículos 1 o. y 
Zelaya C., asi como la moción del Honora· 2o. de que consta el proyecto, dispensándo
ble Senador doctor Sacasa, fueron aproba- sele, a moción del Honorable Senador doc
das por unanimidad. tor Machado Sacasa, los trámites de segun-

El Honorable Seftor Presidente dijo que do deliate, aprobación del acta en la parte 
agradecia mucho a la Cámara la gentileza conducente, lectura de autógrafos y demás 
con que respondió a .su solicitud. reglamentarios. 

7. Se leyeron y pasaron a la Comisión 12. Se leyó y puso a discusión en lo ge· 
de Hacienda, los proyectos de ley tendientes neral, en primer debate, e• dictamen emitido 
a autorizar al Poder Ejecutivo a efectuar por la Comisión de Economia, juntamente 
transferencia de partidas en el Presupuesto con el proyecto de ley tendiente a reformar 
General de Ingresos y Egresos vigente, en el párrafo primero del artículo 3888 del Có· 
los sig•ientes ramos: digo Civil. 
a) En el Ministerio de Salubridad Pública, El Honorable Senador Belli manifestó que 

hasta por la cantidad de Seis Mil Cór- los asuntos que se trataban en la Cámara, 
dobas ({f 6.000.00); debian ser discutidos con pleno conocimien· 

b) En el Ministerio de fomento y Obras to de causa, por lo que a él le parecia que 
Públicas, hasta por la suma de Cuatro debla reformarse el sistema hasta ahora usa
Mil Córdobas <<i 4.000.00). do en la Cámara; en el presente caso que se 

8. Se leyó y pasó a la Comisión de Eco- trata de reformar el articulo 3888 del Códi
nomía, el proyecto de ley por el cual se de- go Civil, es necesario que conozcamos el 
clara de uso obligatorio en toda la República, antecedente, qué es lo que se está refor· 
para el pago del trabajo de los cortadores de mando. 
café y demás granos, las medidas de éapa· El Honorable SenadoP doctor Argüello 
cidad. dijo que alababa el celo del Honorable Se-

9. Se leyó y aprobó en lo general, en nador Bell~, quien dice que debe proc~derse 
primer debate, el dictamen emitido por la con co~oc1m1ento de causa., Como f1rman
Comisión de Hacienda, juntamente con el te del d1cta!11en. de ·Econom1a, ~aré una pe
proyecto de ley por el cual se autoriza al 

1 
quena exphcac.1ón sobre el motiv~ de la .r~

Poder Ejecutivo a efectuar transferencia de f~rma. El articulo 3888 del Cód.1go Ci~1l 
partidas en el Presupuesto General de Ingre- die~ que _el valor de cada cédula ~•pote.cana 
sos y Egresos vigente, hasta por la cantidad sera de cien pesos. Ahora el M1m.s!er1~ de 
de Treinta y Cuatro Mil Quinientos Córdo- Economi~ ha propuesto la mod1flc~c1ón, 
bas <<i 34.500.00) en el ramo de Agricultura porque cien pesos, conforme la le) dictada 
y Oanaderia. ' al efecto y no como dijo el seflor Ministro 

A discusión en to particular se leyeron y de Economia, conforme la Ley de Conver
aprobaron los artfculos 1 o. 

1 
y 2o. de que sión Monetaria, cien pesos de antes equiva· 

consta el proyecto, dispensándosele, a mo· len a ocho có1dobas~ que es una cosa muy 
ción del Honorable Senador doctor Sacasa poca, Y por eso se dice que cada cédula de
los trámites de segundo debate aprobació~ be ser del valor de cien córdobas o de un 
del acta en la parte conducent~, lectura de mú'tiplo de esta cantidad. 
autógrafos y demás reglamentarios. Suficientemente discutido el dictamen y el 

10. Se leyó y aprobó en lo general, en proyecto en lo general, fueron aprobados por 
primer debate, el dictamen de la Comisión unanimidad. 
de Educación Pública, juntamente con el 1\ discusión en lo particular, se leyeron y 
proyecto de ley tendiente a reformar los ar aprobaron los artículos lo. y 2o. de que 
tlculos 26 y 29 de la Ley de jubilaciones y consta el proyecto, dispensándosele, a mo
Pensiones del Magisterio Nacional. ción del Honorable Senador doctor Argüe· 

A discusión en Jo particular, se leyeron y llo, los trámites de segundo debate, aproba· 
aprobaron los artlculos lo., 2o., Jo. y 4o. ción del acta en la parte conducente, lectura 
de que consta la iniciativa, habiéndosele de autógrafos y demás reglamentarios. 
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13. Se leyó y puso a discusión en lo ge- redacte en la siguiente form:i: cDeclárese 
neral, en primer debate, el dictamen emitido que el Estado General de Emergencia Eco
por la Comisión de Economfa, juntamente nómica prorrogado en virtud del Decreto 
con el proyecto de ley por el cual se prorrO· Legislativo No. 367 de 13 de Noviembre de 
ga por un ano más el Estado General de 1958, continuará por un ano más sin inte
Emergencia Económica. El dictamen acoge rrupción:t. 
la iniciativa con reformas. Suficientemente discutido el articulo to., 

El Honorable Sena.dor doctor ArgOello tal como lo aconseja el dictamen, fue apro· 
expresó que como miembro de la Comisión bado por unanimidad. 
de Economía que suscribió el dictamen, de- Se leyeron y aprobaron sin ninguna mo· 
seaba explicar los motivos que tuvo para dificación, los artlculos 2o. y 3o. 
modificar el articulo de la iniciativa llegada Se leyó y puso a discusión el articulo 4o., 
de la Cámara de Diputados. No voy a en-

1 

reformado por el dictamen que propone se 
trar a discutir personalmente si soy partida- redacte asf: cla presente ley entrará en vi· 
rio o no del Estado de Emergencia Econó· gor desde la fecha de su publicación en cla 
mica, porque no es del caso. Lo que sf ¡ Gaceta• Diario Oficial. 
quiero expresar es que por alguna causa u El Honorable Senador doctor Guerrero, 
omisión, el Honorabl~ senor Ministro de observó que posiblemente no habrla ley, 
Economía presentó la iniciativa que aprobó porque tendría que volver el proyecto a la 
la Cámara de Diputados, el 13 de Noviem· €ámara de Diputados, como contra iniciatl 
bre y el proyecto dice que el Estado de va del Senado, por las modificaciones que 
Emergencia Económica continuará por un éste le ha hecho. 
ano más a contar del 8 de Noviembre; luego El Honorable Senador doc.tor ArgOello 
en el articulo 4 dice que esta ley entrará en dijo que el Honorable Senador doctor Gue
vigor desde la fecha a que se refiere el ar· rrero tenia mucha razón, pero no podía ha
ticulo to. Sobre este asunto conversé con ber ley de otra manera y que en obsequio a 
el seftor Ministro de Economía, y a las ob· las circunstancias, se podía preguntar inme
servacioRes que él me .hizo hablándome de diatamente a la Cámara de Diputados, si 
los efectos retrospectivos de las leyes, le re· pueden discutir ya las reformas que el Sena· 
pliqué que no era este el caso, sino para le- do hizo a esta iniciativa. Yo francamente, 
yes que se dan basadas en la emergencia querfa suprimir este artículo, pero el Códi
económica. Asf, lo correcto es que nosotros go Civil dice que cuando no se especifique 
decretemos la emergencia económica dicien· cuándo comenzará a regir una ley, entrará 
do que entrará en vigor desde la fecha de en vigor un mes después de su publicación. 
su publicación en cla Gaceta:t, pues de El Honorable Senador doctor Sacasa ex· 
ninguna manera podemos decir que entra r>resó que dada la importancia del asunto, 
en vigor desde el 8 de Noviembre pasado. valfa la pena que inmediatamente se apro-

EI Honorable Senador doctor Sacasa dijo bara el proyecto y fuera una Comisión a la 
que estaba completamente de acuerdo con Cámara de Diputados a proponer las re
el dictamen y con la exposición del Honora formas. 
ble Senador doctor ArgOello, pues dentro El Honorable Senador doctor Argiiello se 
del estado de emergencia económica cabe el manifestó de acuerdo con la sugerencia del 
efecto retroactivo, pero no cabe esa retroac· Honorable Senador doctor Sacasa, propo
tividad para establecer el propio estado de niendo que se nombrara al propio doctor 
emergencia, porque sería una violación de Sacasa y al Senador Amador, para que inte
los principios fundamentales jurfdicos. Asf gren la Comisión que irá a la Cámara de 
que encuentro muy atinada la modificación Diputados. 
que propone la Comisión de Economía, Suficientemente discutido el artículo 4o., 
aunque hay un inconveniente y es que por último de que consta el proyecto, fué ~pro· 
desgracia se pasó inadvertida la época en bado tal como lo aconseja la Comisión de 
que venció el estado de emergencia econó Economfa. 
mica y resulta un vado entre el 8 de No- El Honorable Senador doctor Machado 
viembre y la techa en que se publique la ley Sacasa hizo moción para que a este proyecto 
que estamos dando; pero es preferible cual- se le dispensará el trámite de segundo debate 
quier defecto de esta clase, que debe ser y aprobación del acta en la parte conducente. 
muy pequeno el perjuicio que con él se oca- Tomada en consideración y suficiente
sione, a que demos una ley a todas luces mente discutida la moción del Honorable 
defectuosa. Senador doctor Machado 5acasa, fué apro-

Suficientemente discutidos el dictamen y bada por unanimidad. 
el proyecto en lo general, fueron aprobados El Honorable Senor Presidente nombró a 
por unanimidad. los Honorables Senadores Amador, Argüello 

A discusión en lo particular. y Sacasa, para que fueran a la Cámara de 
Se leyó y puso a discusión el artfculo 1 o., Diputados a proponer las modificaciones 

reformado por el dictamen, que propone se que la del Senado hilo al proyecto tendiente 
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a declarar por un atlo más el Estado General 
de Emergencia Económica. 

14. Se suspendió la sesión mientras la 
Comisión nombrada regresa de cumplir su 
cometido 

15. Se:continuó la sesión. 
16. El Honorable Senador Amador dijo 

que por recomendación de sus companeros 
de Comisión, se permitiría informar a la 
Cámara del Senado sobre eol resultado de la 
misión que los llevó a la Cámara de Dipu· 
fados. Una vez más e!tte Senado tiene que 
estar en deuda con los Honorables Senado· 
dores doctores Argüello y Sacasa. Las ati· 
nadas observaciones del doctor Argüello, 
como miembro de la Comisión de Economfa, 
ha salvado a esta ley de haber sido un ver
dadero adefesio, que nos hubiera puesto en 
ridfculo, como muy bien lo expresaron los 

de partidas en el Presupuesto ,de Ingresos y 
Egresos vigente, por la cantidad de Seis Mil 
Córdobas (<i 6.000.00, en el Ministerio de 
Salubridad Pública. 

A discusión en lo particular, se leyeron y 
aprobaron los articulos lo. y 2o. de que 
consta el proyecto, habiéndosele dispensado 
a moción del Honorable Senador doctor Sa· 
casa, los trámites del segundo debate, apro
bación del acta en la parte conducente, lec· 
tura de autógrafos y demás reglamentarios. 

19. Se levantó la sesión, citando el setlor 
Presidente para celebrar la próxima el día 
miércoles nueve del corriente a la hora re· 
gla'?lentaria. 

]osé María Zelaya C., 
Presidente. 

Pablo Rener, Enrique Belli, 
Secretario. Secretario. 

Honorables Diputados, y gracias a la mag·. -=--=~-----=--=----==
nffica exposición hecha por el Honorable 
Senador doctor Sacasa, la Comisión obtuvo 
un rotundo éxito, ya que la Cámara de Di
putados aceptó todas las modificaciones 
que nosotros hicimos al proyecto, en forma 
unánime. 

El Honorable Senor Presidente, en nom
bre de la Mesa, felicitó,a la Comisión por el 
brillante éxito que obtuvo en su misión ante 
la Cámara de Diputados. 

El Honorable Senador doctor Sacasa dijo 
que correspondiendo a una insinuación de 
la Cámara de Diputados y que está de 
acuerdo con los propósitos de la Cámara del 
Senado, por la urgencia e importancia del 
asunto, se permitía hacer moción para que 
a este proyecto se le dispensaran los trámites 
de lecturas de autógrafos y demá!!I reglamen· 
tarios. 

Tomada en consideración y suficiente
mente d scutida la moción del Honorable 
SP.nador doctor Sacasa, fué aprobada por 
unanimidad. 

17. Se leyó y aprobó en lo general; en 
primer debate, el dictamen de la Comisión 
de Hacienda, juntamente con el proyecto de 
ley por el cual se autoriza al Poder Ejecutivo 
para que efectúe transferencia de partidas en 
el Presupuesto de Ingresos y Egresos vigen· 
te, por la cantidad de Cuatro Mil Córdobas 
(~ 4.000.00) en el ramo de fomento y Obras 
Públicas. 

A discusión en lo particular, se leyeron y 
aprobaron los artículos lo. y 2o. de que 
consta la iniciativa, dispeosándosele, a mo
ción del Honor;. ble Senador doctor Sacasa, 
los trámites de segundo d~bate, aprobación 
del acta en la parte conducente, lectura de 
autógrafos y demás reglamentarios. 

18. Se leyó y aprobó en la general, en 
primer 1tebale, el dictamen emitido por la 
Comisión de Hacienda, juntamente con el 
proyecto de ley tendiente a autorizar al Po
der Ejecutivo para que efectúe transferencia 

PODER EJECUTIVO 

Guerra, Marina y Aviación 

Prórrogas 
No. 3- cC• 

El Presidente de la República, 

.¡ 

en uso de las facultades que le confiere el 
Artfculo 82 del Código de Aviación Civil. 

Acuerda: 

Prorrogar por el término de un ano a par
tir de esta fecha, el e Permiso de Operación•, 
para explotar el Servicio de Aviación Agrf· 
cola, emitido a favor de la Empresa Aérea 
cAerofumigadora Agrfcola Blandón>, en 
Acuerdo No. 5 cC• con fecha 21 de Agosto 
de 1957. 

Comunfquese.-Casa Presidencial, Mana
gua, D.N., 27 de julio de 1960.-(f) LUIS A. 
SOMOZI\ D., Presidente de la República.
(f) Alf. Mejía Chamorro, Coronel O. N., Mi
nistro de A vi ación. 

No. 4-•C, 

El Presidente de la República, 

en uso de las facultades que le confiere el 
Articulo 82 del Código de Aviación Civil. 

Acuerda: 
Prorrogar por el término de un ano a par· 

tir de esta fecha, el e Permiso de Operación•, 
para explotar el Servicio de Aviación Agrf. 
cola, emitido a favor de la Empresa Aérea 
cAerofumigadora Parkhurst, S. A.> (Par
khurst Dusting Service), en Acuerdo No. 17 
cC•, con fecha 2 de Octubre de 1957. 

Comunrquese. Casa Presidencial, Man a
gua, D.N., 28 de julio de J960. -(f) LUIS 
A. SOMOZA. D., Presidente de la República. 
-(f) Alf. Mejía Chamorro, Coronel O. N., 
Ministro de Aviación. 
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'No. 22785-8/U No. 032481-~ 60.00 BANCO DE LONDRES Y MONTREAL LIMITADO 
(SUCURSAL DE MANAGUA) 

BALANCE GENERAL AL 30 DE JUNIO DE 1960 
ACTIVO 

I-FONDOS DISPONIBLES: 
a-Disponibilidades en Mon~da Nacional 
b-Disponibilidades en Moneda Extranjera 

JI - COLOCACIONES: 
a-Préstamos y Descuentes Comerciales 
b-Préstamos Agrícolas y Oanadero1 
e-Préstamos y Descuentos Industria les y 

Mineros 
f ·Otras Colocaciones 

IV-MUEBLES E INMUEBLES AL SERVICIO 
DEL BANCO: 

a-Bienes Inmuebles 
e-Bienes Mueble• <J 649,282,07 
d·Menos: Reserva por De-

preciación 66.426.27 
V-OTROS ACTIVOS: 

b-fondos Congelados en el 
B.N.N.D.E. 

·e-Cuentas Diversas <J 23.546.74 
Menos: 

d-Reserva para Amortización 
de Valores Diversos 1,500.00 

e-Intereses Acumulado• por Recibir 
'•VI-CARGOS DIFERIDOS: 

a-Pagos Anticipado1 
b-Oastos por Amortizar 

;~ 
:~..: 

NORMAN EDWARDS, • 
Oerente. lnlerino. 

<J 
.. 
<J 

<J 

' 

<J 

PASIVO 

Vll-DEPOSITOS V EXIOIBILIDADES EN 
7.120,450.54 MONfDA NACIONAL: 

478.682 01 <J 7.599.132.55 a-A la Vista 
Depósitos en Cuentas Corrientes <J 16 357 ,495 83 
Depósitos a la Vista 43.628,90 5.243 823,57 

1,877.503.36 Exigibilidades a la Vista 55.IOi,38 <J 16.457.227.11 
Vlil-DEPOSITOS V EXIOIBILIDAOES EN 2,052. 940, l 9 MONEDA EXTRANJERA: 1,364,396.84 10,538.66~.96 

a-A la Vista 
Obligaciones por Carlas de Crédito 

4.189,706.65 Casa Matriz Cuenta en Suspenso 
X-OTROS PASIVOS: 

a-Depósitos para lmportaeiones 582,855.80 4,772.562.45 
. b-Cuentu Diversas 

c-Provi1ión para Impuesto Sobre la Renta 

7. 973.197 .02 .. Xl-CREDITOS DIFERIDOS: 

Internes Recibidos por Adelantado 

XII-CAPITAL V RESERVAS: 
22,046.i4 a-Capital Pagado 14.922,02 e.oio,165.78 b- Reserva Legal 

e-Otras Reservas 
15,000,00 
35 291.72 ci 50 291,72 

" 30.970,816.45 

CUENTAS DE ORDEN: 
XIV-CUENTAS CONTINGENTES <J ·2 188 200 00 
XV-VALORES EN DEPOSITO 4.238.252.08 

XVI-CUENTAS DE REGISTRO 50.297.59 

BANCO DE LONDRES Y MONTREAL LIMITADO 
(SUCUQSAL DE MANAGUA) 

(f 

* 

" 

A. B. QUBBIN 
Contador. 

-:, 

~ . 
-

35,860.86 
184,591.76 

7,973.197.02 
185.25 

30,516.31 

3,000/00.00 
3,000,000 00 

209 895.32 

j,'4@. dé* _· . r-

1 
!"" 
> 
o 

· 1 > 
220,452,52 a 

> 
1 

8,003.898,58 i ~ 
s 
o 

79.342,83 1 ::?! 

M09,89532 

1 
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Mlnl1t1rlo de Economla 

VENTA DE PATENTE 
N9 227 41-8/U N9 032450-<I: 5 40 

C. F. Boehringer & Soehne G.m.b.H., de Waldhof, 
Alemania, por nuestro medio ofrecen en venta o 
transacció • los derechos adquiridos en Nicaragua 
sohre 1u Patente de Invención No. 638 del 9 de 
Agosto de 1958, sobre: 

Procedimiento para la Preparación de 
nuevos esteres de Ooro-amino-fenicol, 

los que no se han abandonado, 'as{ como los pro
ducto• elaborados por medio del mismo. 

Managua, D. N., v~ntiseis de Julio de mil nove
cientos aescnta. -Caldera & Cía. Ltda. 

con la que fué de Hilario Medina hoy de Paulino 
Pavón y Salvador Latino; y sur, con las de Ceferino 
Vásquez y otros hoy de Juan Vásquez y Ladislao 
López, camino enmedio.-11: finca de cuatro man
zanas, má1 o menos según consta en los traspuos 
sucesivo!, cultivada con más de trea mil cafelos co
secheros, dentro de estos linderos: oriente, con 
predio de Félix Muiloz y otros hoy de 81ás Carba
llo y Agustín Guerrero, camino comedio; poniente, 
con los de Pedro Oailári y otros, hoy 8ernabé Al
varado y Vicente Romero; norte, con los de lubel 
López, hoy Pía y Celina López y Ouillermina Pupi· 
ro, camino enmedio con este último¡ y sur, con la 
de Juana Nicaragua y otro1, hoy de Patricio y Mi
gu"l Sánchez. 

Baa!': Treinta y Un Mil Córdobu. 
Ejl!cución: Carlos Lacayo Arana contra Fr1nci1 • 

co Nicaragna Onerrero. 
Dado en el Juzgado Segundo Civil del Diltrito de 

'"""'=~----===,======---- . Manag11a, a las tre1 de la tarde del d{a veintiocho 
SECCIQN JUDICIAL de Julio de mil novecientos menta.-Gonzalo Bar

berena Romero, juez Segundo para lo Civil del Dis· 

2 2 

REMATES 
N9 22764-8/U N9 032469-<i 9.00 

Cuatro de la lude veintidos de Agosto, aubasta
ráse predio urbano situado en el barrio del Cemen
terio Nuevo, con los slguientee linderos y dlmencio. 
nes, cuarenta y cinco varas en los costados norte y 
1ur, nueve varas y media en los costados oriental y 
occidental: oriente, solar de Victoria Flores; oc
cld··~te, predio de Moisés Steimberg, avenida en
med10; norte, predio de Gonzalo Guido Acoata; y 
1ur, solar de Maria Luisa y Mercec!es Sánchez. Ade 
más subutaráse casa con~trulda en clicho predio. 

Base subasta: Veinte y Dos Mil Trescientos 
Veinte Córdobas. 

Oyenae posturas. 
Ejecuta: Pe>llcarpo Outiérrez a Dolores López 

Rodrlguez. 
Dado en el Juzgado Se~undo Civil del Distrito, a 

las cuatro de la tarde del Vf'intinueve de Julio de 
mil novecientos sesenta.-0. 8ar.berena R-José 
Alej. Salinas C., Secretario 

3 2 

N9 22745-8/U N9 032451-<i ~2.l'4 
Cuatro tarde veinticuatro de A~osto año c6rrien· 

te, local este juz~ado suba~taránse fincas rústicas 
No•. 915, asiento 50, folios 10 v 29 del tomo CL
XXXll y 48 v 49 del Tomo CC:XXI 1 y finca No. 
14490, asiento 3o., folio 249 del Tomo CCI del Libro 
de Propiedadea, Sección de Hipotecas del Registro 
Público Departamental y reincislu al ahrirse nueva 
cuenta con los Noa. 17636, 17637 y 17638, uiento 
lo., folios J50 y 152 y 154 respectivamente, del Li
bro de Propiedades del citado Registro, con 101 si· 
guientcs linderos: urbano, compuesto de lo. un lote 
de terreno como de 3 1/2 manzanas de superficie con 

"más de un mil árboles de café cosecheros y frutales, 
limitada: oriente, predio que fué de Josefa Nicara· 
gua, después de Antonio Nicaragua, hoy de Fran· 
cisco Nicaragua Guerrero; poniente, con los de Sa· 
turnlna, francisca, l:ulogio y Liberto Carballo y 
Calle; norte, con los de Bonifacio López y otros y 
calle aur, con 101 de Liberato y Saturnino Carballo. 
2o., una cua cañón de tejas sobre horcones, pare
des de barro, como de diez varas de largo, por su 
ancho correspondiente, con corredor interior del 
mismo l¡ugo, situado en 111 propiedad antes descri· 
ta y deslindada b) finca rú1tica compuesta de 101 
1igu1enle1 lotes: lo. predio de doce manzanu se
gµn el utulo inicial pero en las evoluciones po1te
ríorC1 aparece como de catorce manzanas cultivadas 
con más de cuatro mil árboles de café cosecheros, 
limitado: oriente, finca de Félix Torres y otro1, hoy 
de José León Ruiz y José Dolores Gaitán, camino 
enmedio; poniente, con las que fueron de Joacfa 
Latino y otros, hoy de Encarnación Fletes 8arbere 
~a, Agu1Un Chamorro '1 Lconc:io Nicaragua¡ norte, 

trito de Managua.-E;peranza Huembes de Estrada, 
Secretaria. 

3 2 

N9 22744 -8/U N9 032454-cJ 9.00 
Once de la maftana del veinticinco de Agoato 

proximo entrante, subastaráse en este Despacho 
predio urbano situado en barrio Sao Rafael de esta 
ciudad, conshtente en solar de quince varas frente, 
por cuau~nta de fondo, con casa mediagu11, de 
quince varas frente, por siete de anct.o, pozo, ex
cu~ado, bailo y lavadero, lindante: oriente, José 
Rafael Huezo; occidente, lote dél mismo seilor 
Huezo, dado en arriendo a Alicia Outiérrez de Va
lcrio; norte, lote dado en arriendo a Rosario de Ri-
vas; y sur, el mismo seftor Huezo. ' 

Base subasta: Cinco Mil Córdobas. 
Ejecución de Modesto Valerlo en contra de Gua

dalupe Sevilla de Estrada, por suma de Córdobas. 
Dado juzgado lo. Civil Dillrito.-Managua, trein

ta de Julio de mil novecientos sescnta.-0. Carras
quilla.-lván Selva S., Srio. 

3 2 

N9 22767-B/U N9 031470- et: 7.60 
Cinco la tarde veinticinco mes corriente, local 

este Despacho subastaráse finca urbana sita uodécl· 
ma calle suroeste barrio Monseftor Lezcano esta 
ciudad, compuesta solar trece por velntlseis varu, 
limitado: norte, calle enmedlo, lote prometido 
vender Vict:.>r M. Mendoza; sur, Julia Madrigal de 
Quino; oriente, lote prometido vender Fernando 
García; poniente, Gabriela López de López. 

Base subasta: Cinco Mil Novecientss Córdobas. 
Ejecución: Mélida Lemus Chamberlain contra 

Arnoldo E1pinoza Mendoza. 
Juzgado Segundo Civil Dlstrlto.-Managua, dos 

Ago1to mil novecientos scsenta.-0. Barberena R. 
- José Alej. Salinas C, Srlo. 

3 2 

N9 22765-8/U N9 032468- 4:1: 7.80 
Cinco tarde veinliseis Agosto corrtente año, su

bastaráse local este Despacho finca urbana pueblo 
de Maleare, inscrita No. 32046, folio 138, tomo 344 
Reghtro Público este Departamento, consistente 
casa y solar, vuas treinta de frente, por cuarenta 
varas fondo, casa callón techo tejas de barro, limi
tado as!: oriente, Enriqueta Valle; occidente, ave· 
nida por medio, terrenos sucesión Marenco; norte, 
\..Oncepción Medrano; sur, Gonzalo habá. 

Véndese ejecución: Juan Barbieri contra Oenaro 
sabá Polanco. 

Avalúo: Tres Mil Córdobas. 
Dado Juzgado Segundo Civil Diatrlto.-Managua, 

veintinueve Julio mil novecientos sesenta,-0. Bar
beren~ R.-José ¡\lej: Sallna11 C., Srlo, 
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N9 22796- B/U N9 020720-<J 8.30 
Diez mañana dieciocho A20sto de cite ::ño, local 

cite Juzgado subastaráae mejor postor finca rútllca 
ubicada sitio Tierras Blanca, jurisdicción Comalapa, 
lindando: oriente, sucesorCI Toribio Duarte; po
niente, Brniclo Ouerrero; norte, e.milla Ar~üello 
viuda de Burgos; y sur, terrenos de Tierra Blanca. 
-Media caballerla tierra 1itio El B110, jurisdicción 
Comalapa, lindando: oriente, Concepción y Santo 
Tomás¡ norte, Santa Rosa; poniente, San Roque¡ y 
sur, sitio El Baso. 

Avalúo: Quince Mil Córdobas. 
Oyense posturas 
Ejecula: Nicola•a López Pérez a Oustavo Balto· 

dano Leal. 
Juzgado de Distrito.-luigalpa, treinta Abril mil 

novecientos sesenta.-Mariano Pérez D.-M. A. Oa· 
larza, Secretario. 

E1 conforme. - Corregldo-lindando-oyense
vale.-M. A. Oalarza, Secretario. 

3 2 

N9 22790-B/U N9 032477-<J 3.30 
Tres tarde diecisiete Agosto corriente, remataráse 

este DC!pacho un cuarto manzana jurisdicción Nin· 
dirf, lindando: oriente, Juan Castro, callejón¡ po
niente, filadelfo Hernández; norte, flladelfo Her· 
nández; y sur, Eleuterio Agu¡rre y Rosario Ortega 
de Cutellón. 

Vale: Doscientoa Córdoba1. 
Ejecución: Marra fulgencla Sinchez a francis

clsca Hernández. 
juzgado Local Civil -Masaya, treinta de julio de 

mil noveciento1 aesenta.-M. Sandoval Aranda.
P. flore& M., Srio. 

N9 22791-B/U N9 032487-<J 7.20 
Diez mañana vein!e Agosto corriente año, local 

este Jnzgado subaataráse bicicleta marca cRaleigh•, 
ch11ls No. BN-39798, placa No 4727-59, usada, en 
mal estado, color negro. 

Ejecución: Adrián Morale1 Lara v1. Narciso 
Díaz Luna. 

Dado e11 el Juzgado 1o. Local para lo Civil-de 
Managua, a las nueve de la mai'lana del día dos de 
Agosto de mil novecientos aesenta.--Enmendado
Local-para-vale.-Rodolfo Morales Orozco, Juez 
Primero Local para lo Civil de Managua.-Thelma 
Sáachez Oarcia, Sria. 

3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 22323-B/U N9 004766 CJ 6.36 

Bernabé Ruiz Nicaragua, aolicita Título Supleto
rio, unión hermano• Ita bel, José, Eloida, l1idra y A· 
mada Rulz Nicaragua, finca rú1tica 11tuada ea el va
lle de e La lagu11a• esta jurisdicción, lindante: orlen· 
te, juan lópez; poniente, Pedro Ruiz; norte, José 
Huiz Nicaragua; sur, Benigno José 

Oponerse término legal. 
Juzgado Civil Distrito. Masaya, trece julio de mil 

novecientos seaenta.-juan Román Robleto, Srlo. 
3 3 

N9 22285-B/U N9 988258-* 6 00 
JOié Emilio Ruiz Nicaragua, solicita Titulo Suple

torio, finca rústica 1l1!1ada en el Valle de •la Lagn
n .. esta jurisdicción, lindante: oriente, Rafael ,uiz; 
poniente, Justa Reyes; norle, Juan Ruiz; sur, ose 
Maria Ruiz. 

Oponerse término legal. 
)uz2ado Civil Distrito. Masaya, trece de julio de 

mil noveciento1 sesenta.-Juan Román Hobleto, Srio. 
3 3 

N9 22380-B/U N9 939098-* 6.28 
Cecilio Ruiz Nicaragua, 1olicita Tftulo Supletorio, 

unión hermano Pedro Ruiz Nicaragua, finca rústica 
1ituada en el Valle de •La Laguna• esta jurladicción 
lindante: oriente, Amada Rulz Nicaragua; poniente, 
Norberto V1hquez; norte, Pedro Ruiz l'llcaragua; 
sur, Nicolá1 José. 

Oponerse término legal. 
Juzgado Civil Distrito. Manya, trece Julio de 

mal novecientos sesenta.-Juan Román Robleto, Srio. 
33 

N9 22652-B/U Nó 978866-CJ 6.96 
Alfonso Lovo Moneada, éste domicilio, pre1entó1e 

éste juzgado, solicitando Titulo Supletorio, solar su
burbano esta ciudad, veintiuna vara• norte a sur, 
por treinta y tres oriente a occld~te, cercado ma
der1, lindante: norte, Marcelino (;11tillo; 1ur, fau1· 
to Cruz Valdivia, calle en medio; oriente, Policarpo 
Meléndez, calle enmedlo; occidente, Salomón López. 

E1tlmalo: Un mil qulnlento1 córdobas. 
Opóngase término legal. 
Dado juzgado Civil D11trito. E•teU, nueve ma

ñana ocho Julio mil novecientos sesenta.-C. Oulié 
rrez B , Srio. 

3 3 

N9 22661-B/U N9 976178-<J 7.36 
Melida Rivera de Avila, Jicaro, pide Título Suple· 

N9 22787-B/U N9 032479-<J 7.00 torio, c111 y 1olar ubicado• Valle Susucayán, aque-
Cuatro de la tarde, veinticinco de Ago1to del co- lla jurisdicción, casa mide diez varu largo por cin

rriente año, local de este Despacho v~nderáse al co ancho con su cocina, 1olar mide treinta varu 
martillo Jeep Willys modelo Cj3B, serie número cuadro, limitado1: norte, CuarM de la O.N. y En-
57348-48804, motor número 4j212287, color verde. j carnrción Alvarado; sur, carretera a Quilalf; oriente, 

Ejecución: Julio Cétar Martlnez Abarca conlra Marra Luisa Landero viuda de Ramos; occldr.nte, 
José Dolores Baltodano h. . . . Juan Manuel Ramos. 

Dado en el Juzgado Segundo Uv1I de D11tr1to, a Valóralos, do1 mil córdobas. 
111 cuatro y veinte minuto• de la tarde del día .,ein- Opo1lciones, término legal. 
tinueve de julio de mil novecientos sesenta.-0. Bar· Dado Juzgado Distrito. Ocotal, veinticuatro Ju-
bereda Romero.-jo1é Alej. Salin11 C., Srlo. nio mil novecientos sesenta.-Jullo C. Madrigal. 

3 Rey. Zúniga, Srio. 
Conforme: Meynaldo Zúniga, Srlo. 

3 3 N9 22788-B/U N9 032479- <f: 7.00 
Cuatro de la tarde, velntitres de Agosto del co-

rriente ai'lo, local de este Despacho venderáse al N9 22797-B/U N9 002083-CS 8.00 
martillo jerp Willy1 modelo CJS, color anaranjado, Señor habel Navarrete Aguilar, pade Título Su-
chasis número 57548-69299,motor número 4J-181227, pletorio predio rústico tre1 y media manianas, cer
con 1u1 acce1orlo1. cado con piñuelas, cultivado en parte zacate guinea, 

Ejecución: julio Cétar Martlnez Abarca contra limitado: norte, Catarina Vargu, camino enmedio; 
Sulema de Sampson. 1 •ur, Pedro Hernández y Cecilio E1pino11, c11mino 

Dado en el juzgado Segundo Civil de Distrito, a enmedio; orarnte, jtHto Outiérrez; poniente, Toma-
laa cuatro de la tarde del d(a veintinueve de Julio de 111 L~pez, camino enmedl.o. . 
mil noveciento1 aesenta.-0. Barberena Romero. , Hubolo compra a Lu11 Navarrete Outierrez, ha 
-jo1é Alej. Salinae C., Srio. posefdolo mb de veintiocho ai'lo1 uniendo poaeaión 

3 1 1u1 antecesores. 

.1 
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E1trmalo: Quiniento1 Córdob11, y está ubicado 
1 comprenalón valle San Oregorio esta juri1dicci6n. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Juzgado local Clvil.-Dirlamba, veintitres Junio 

mil novecientos sesenta.-Pcdro J. Pérez.-Pedro 
Mollna, Srio, 3 1 

N9 22794-8/U N9 012236-CJ 5.52 

N9 22831-8/U N9 003401-t 6.08 
Migdalia Ponce Núilez, este domicilio, pide TrtU· 

lo Supletorio predio urbano e1ta ciudad, lindante: 
oriente, solar Macarlo Pérez; occidente, aolar Juan 
Ramón lzaguirre; norte, 1olares Julio Delgadillo, 
lgnacia Zepeda; sur, mediando calle, cua Evelina 
Medina. 

Opóngan1e término legal. 
Dado juzgado Di1trlto -Somoto, tre1 A~o1to mil 

noveciento1 sc1ent1.-felipe S. Roque.-Efralm Ea- 1 

pinoza, Secretario. 3 1 

Eugenio Centeno Sandoval, 101icita Titulo Suple
torio predio rústico 1ituado comarca LH Pila1 juris
dicción Villanneva, lindante: norte, P11tor Panla
gua; 1ur, Pedro Putrana¡ emte, Concepción Zelaya 
de l(eye1; oe1te, potrero• del solicitante. CITACION 

Internado• opónganae. • No 22822-8/U No 032497-CJ 7 00 
Juzgado Civil del Diltrlto.-Chinandega, .veinlio- , - - • 

cho Julio mil noveclento1 aesenta.-Lca H1veralal- Co.n in1trucclonc1 de la Junta Directiva y de con-
nez Secretario. 3 l form1~1d. con .•• Clá1uula O~t11va de la Escritura 

' _ 1 Con1tttut1va, cito a 101 Acciomstas de financiera de 
No 22798-8/U No 9636Q2-<f 6.10 la V~vle~da, para 9ue concurran a la Junta General 

Carme·n Herrera ZeledóÓ, 101icita Trtulo Supleto- Ordmaria de Acc1oni1tas, que ha de reunirte a 111 
rlo cua y solar cantón norte, lindante: oriente,! ocho de la noche d~I día 31 de A11;01to próximo 
Ebuto Rodríguez y Leoncla Herrera; occidente y venidero en laa oficinaa de la CompaiHa en ella 
norte, Tcófila Rivera y te1tamentaría Nicaslo He- ciudad. 
rrera¡ sur, calle públie1. Managua, 9 de Agosto de 1960. 

üpoocrae término legal. 
Da.10 Juzgado Local Civil -la Concordia, vein

tiuno de Julio de mll novecientos sc1ent1.-Antenor 
Zcledón Z.-lreneo Rodríguez, Srlo. 3 1 

N9 22799-8/U N9 963693-CJ 7.10 
Ignacio Zeledón Oonzález, 101icita Título Suple

torio, 1olar urbano, que mide treinta y dos varu de 
frente por treinta y 1iete de fondo, esquinero; cer
co• de piedras, limitado así: oriente, casa dci aoli 
cilante Zcledón Oonzález, calle comedio; occiden
te, solar de María Herrera Ortiz; norte, 1olar de 
Beatriz Aráuz; aur, calle real enmedio, 1olar y caea 
de Petronila Centeno. 

Opóngase término legal. 
Dado Juzgado local Civil.-la Concordia, diez y 

nueve de Mayo de mil noveclento1 seaenta.-Antc-
nor Zcledón.-lreneo Rodríguez, Srlo. 3 1 

NQ 22802-8/U N9 016784-CJ 6.52 
Julia Zúniga 8ustamante, Macuelizo, pide Titulo 

Supletorio lote terreno doce manzanas extensión, 
aquella juri1dicción, cercas alambre, hay casa, li
mitado: oriente, Hortensia Zúnlga 8ustamant'; 
occidente, camino real al Suy•tal; norte, Antonia 
Albarenga; 1ur, ~rne1to 8udamante. Heriberto Ro· 
dríguez y francisco Pérez 8arahona 

Opo1icionea término legal. 
Dado Juzgado Di1trito • ..-.Ocotal, veintldoa Julio 

mil novecientos aeaenta.-Julio C. Madrlgal.-Rey. 
Zúnlga, Srio. 

Conforme.-Reynaldo Zúniga, Srlo, 
3 1 

Np 22805-8/U N9 016785- <J 8.72 
Oerardo Fletes Dávila, Jalapa, _pide Título Suple· 

torio 1iguientes propiedades aquella jurisdicción: a) 
-El Amparo, doscientaa manzanu extensión má• 
o meno1, limitada: oriente, Trinidad Paguaga y 
Pedro Joaquln Picado; occidente, Adán Ro11le1; 
norte, montail-& inculta; aur, montana inculta; b)
Santa Ro11, ochenta manzanas exten1i6n, cultivada 
e1fé, limitada: norte, rfo de por medio, C4stulo 
López; 1ur, Vicente Rodríguez y t,\arctal Navarrete; 
oriente, Euloglo Cárden11 y franciaco Paguaga; 
occidente, Joaquln Paguaga; y c)-casa habitación 
pueblo Jalapa, diez var11 largo por siete ancho, lin· 
d1ndo: oriente, Jcrús Sarantea; occidente, fran
ciaco Córdoba; norte, lula 8araho11a; 1ur, Dolore1 
Montenegro. 

Opo1iciones término legal. 
Rado juzgado Di1trlto.-Ocotal, diez y nueve Ju

lio mil novecientos 1e1enta.-Julio C. Madrigal.
Rey. Zúnlga, Srlo. 

Conforme.-Reynaldo Zúniga, Secretario. 
3 l 

CARLOS REYES MONTEALfORE, 
Secretario. 

3 1 

LA G A1 CE TA 
DIARIO OFICIAL DEL OOBll!RNO DE NICARAOUA 

Se publica todo1 101 dlas, excepto los fe1tivo1. 

OFICINA V ARCHIVO 
Imprenta Nacional-Teléfono N9 3i-71, 

A p a r t 1 d o N ú m e 'r o 86. 

Valor de la Suscripción 
1 Para la República: 

Número del día t 0.20 Por trime1tre •• Cf: 15.00 
Número retraudo e 0.30 Por eeme1tre. • 25.00 
Por mea • • • • • • • 5.00 Por ailo. • • • • • 45.00 

Para el Exterior: 
Por semestre US$ 6.00 
Por ailo • • . • 11.00 

Por la publicación de cll1é1, tre1 córdoba1, por ca
da pulgada cuadrada de una huta trca laaercionea. 

Por la publicación de avtaoa, edlcto1, cartelea 
1 demá1 documentos que 1e publiquen de cualquier 
clHe que aean, ael1 centavos de córdoba por cada 
una de 111 prlmer11 cincuenta palabr11 y doa cea· 
tavo1 de córdoba por cada una de la1 excedeatee¡ 
1iempre que la publicación se haga una vez o por 
la primera vez. Por 111 publlcaclone1 alguleatca 
ae cobrará la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que 1e haga debe de envlarae a 
esta oficina una copia 1olamente, con 1u respectiva 
Boleta Uaica. 

Por una página, ae1eota c6rdob11, la primera vez 
IH 1lgulente1 por cada vez, la milad de cae valor •. 

Lo• pago• antertorca serán hecbo1 por medio de 
boleta única de entero, E1ta boleta ae adquirirá ea 
la ciudad de Managua, en la Dirección de •La Oa
cetu, y en 111 demá1 parte• de la Repdblica en llll 
Admln11traclonca de Rentas o Agencias f11cale1, 
11 te tratara de edicto•, avisos o carte1e1 cuyo valor 
ae calcula por palabr11.1, y en las A1m1ni1traclonc1 
de Reat11 en 101 demás cuo1. 

Adquirida por el intere&1do la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene loa av1101, ed1cto1 o 
carteles 101 remitirá junto con la bolcll a la Direc
ción de •La Oaceta• para au debld• publicacil o 
1iempre que la boleta eat~ de acuerdo con la Tarifa.. 
f.o otro• CHOI, el lntereaado pre1eutará o re1nltlri a 
Dirección de la •La Oacr,ta• la publicación que de· 
1ea hacer acompailad~ de la boleta reapectlu. 
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